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CONSULTA URBANÍSTICA 18/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE SALAMANCA.
CON FECHA: 23 de febrero de 2000. (885)
ASUNTO: TITULARIDAD DE LAS CALLES DE LA COLONIA

FUENTE DEL BERRO, FOMENTO-ITURBE Y LA
COLONIA MADRID MODERNO-ITURBE III.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

TEXTO CONSULTA:

“A la vista de la problemática existente en las Colonias Madrid Moderno-
Iturbe III (APE 04.03), Fomento-Iturbe y Fuente del Berro (APE 04.02) del
Distrito de Salamanca respecto al cerramiento de viales de titularidad municipal
con horquillas, cadenas, puertas automáticas... para aprovechamiento y uso
privado (anteriormente de titularidad privada), se solicita informe sobre las
actuaciones a desarrollar en las mismas, en base a la normativa actual
aplicable.

En concreto, hacemos mención a los informes y resoluciones
contradictorios en los expedientes tramitados en estas dependencias
municipales.

Así, respecto a la titularidad de la c/ Las Palmas (Colonia Madrid
Moderno-Iturbe III) y otras, a los efectos de dar de alta a los propietarios de los
pasos de carruajes sitos en las mismas, y de eliminar las barreras y cancelas
existentes en las mismas, se adjuntan informes del Jefe de la Sección de
Inventario del Suelo de fecha 26 de octubre de 1994, de la Dirección de
Servicios de Coordinación Territorial fecha 10 de febrero de 1997, certificación
del Secretario General de 9 de marzo de 1993, según los cuales las calles
señaladas son viarias consolidados de propiedad municipal.

No obstante, en el mismo expediente, figura una certificación expedida
por el Secretario General del Ayuntamiento de fecha de 4 de febrero de 1981,
acreditativa, en base a un informe de la GMU, de que la c/ Luis Díaz Cobeña
(Colonia Madrid Moderno-Iturbe III) no es de propiedad municipal, ya que no se
encuentra calificada como Patrimonio Municipal del Suelo.
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También figuran resoluciones del Sr. Concejal Presidente de esta Junta
Municipal de Distrito de fecha 21 de septiembre de 1982 y 24 de enero de 1983
por las que se autoriza las obras de colocación de vallas de acondicionamiento
manual en las c/ Dolores Romero, c/ Ambrós, c/ Diego Bahamonte (Colonia
Fomento-Iturbe), y el cerramiento de la c/ San Juan de la Cruz (Colonia Madrid
Moderno-Iturbe III). Al igual, se ha autorizado en algunos de estos viales
elementos de cierre, vallas, cadenas o similar con conserje o guarda
permanente, de conformidad con el art. 12 de la Ordenanza sobre Uso y
Conservación de Espacios Libres.

Por todo lo cual, solicitamos informe sobre las actuaciones que deban
seguirse de manera conjunta y uniforme en dichas Colonias Históricas, sobre
todo en aquellos expedientes en los que ha habido una autorización municipal
para el cerramiento de los viales, basándose en que los mismos eran de
titularidad privada al no estar calificados como patrimonio municipal del suelo”.

INFORME

En relación con la consulta realizada por la Sección de Asuntos
Generales de la Junta Municipal sobre la titularidad de las calles de la Colonia
Fuente del Berro, Fomento-Iturbe y la Colonia Madrid Moderno-Iturbe III,
reiterar el informe de este Departamento de fecha 20-5-97.

El artículo 6.2.5 de las Normas Urbanísticas del Plan General define el
término de alineación oficial, exterior o pública. “Es la línea señalada por el
planeamiento para establecer el límite que separa los suelos destinados a vía
pública o espacios libres públicos, de las parcelas edificables o del espacio
interpuesto definido en el art. 6.2.10. En las parcelas ya edificadas y en
ausencia de otra definición de alineación exterior, se considerará como tal la
línea marcada por la intersección del cerramiento de la parcela o de la fachada
del edificio, en su caso con el terreno”.

Por otra parte el art. 4.3.27 del Plan relaciona las diferentes Áreas de
Planeamiento Específico que definen el desarrollo de las diferentes Colonias
Históricas de Madrid entre las que se encuentra la Colonia Fuente del Berro y
Fomento-Iturbe (APE 04.02) y la Colonia Iturbe III-Madrid Moderno (APE
04.03).

Dentro de estos APEs, además de los documentos de información, se
incluyen los planos de ordenación de delimitación, alineaciones y parcelación,
protección de la edificación, tipología y modelos, ámbitos de regulación,
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calificación y usos, viario y espacios libres, gestión y protección y conservación
del arbolado.

Añadir que la Sección Segunda del Capítulo 3.5 define las dotaciones
locales así como su modo de obtención.

En los planos de Ordenación del Plan, en las Colonias “Fuente del
Berro” y “Madrid Moderno” esta alineación oficial coincide con el cerramiento de
las parcelas, teniendo el viario carácter público, excepto los tramos finales de
las calles de San Juan de la Cruz y de Luis de Adaro que son calificadas como
privadas.

A la vista de lo anteriormente expuesto, sólo cabe decir por tanto, que el
régimen de actuaciones a seguir en dichas calles es el mismo que se sigue en
cualquier otra calle de titularidad municipal ya que cabe aplicarles esta
calificación a todos los viales que conformen las Colonias mencionadas
anteriormente, excepto los tramos de calles señalados en el apartado anterior.
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